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PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 

DEPARTAMENTO ECOLOGIA 

 

En la dirección de ecología clasificamos las acciones en 6 grandes rubros que 

tienen que ver con la preservación y cuidado del medio ambiente, el 

fortalecimiento a la cultura ecológica, el combate a la contaminación de la tierra el 

agua y el aire de nuestro municipio, tareas de servicio a la ciudadanía para darle 

rumbo y certidumbre a nuestro trabajo para y con los axtlenses, en las tareas del 

cuidado del medio ambiente, en este transcurso, desarrollaremos acciones 

concretas como la reforestación de áreas verdes de la cabecera municipal, 

mantenimiento del tramo carretero Comoca - Axtla, avenida de la universidad, 

rivera del rio, juegos infantiles, ubicado frente al Hospital Santa Catarina, así como 

donación de árboles de diferentes especies a diferentes instituciones educativas, 

para la reforestación y conservación de nuestro medio ambiente. 

 

Misión: 

Promover el crecimiento armónico y racional de la población preservando el 

equilibrio entre el conjunto urbano y el medio ambiente, protegiendo la ecología 

del lugar para mejorar la calidad del aire, agua y suelo de los axtlenses.  

 

 

Visión: 

Ser un sector de ecología eficiente, promoviendo y realizando acciones 

ordenadas, responsables con su entorno natural. 

 

 



 

 

 

 

 

 
Objetivos estratégicos: 
 
1.- Crear conciencia ecológica en cada una de las p ersonas y enseñarlas a 

valorar los recursos naturales . 

 

Objetivos específicos: 

a) Realizar actividades de limpieza en el municipio. 

b) Realizar campañas de reforestación. 

c) Llevar a cabo pláticas en las Instituciones Educativas sobre el cuidado del 

medio ambiente. 

d) Llevar a cabo la limpieza de la rivera del río. 

e) Llevar a cabo pláticas con las autoridades para capacitarlos sobre el tema 

del cuidado del medio ambiente. 

f) Llevar a cabo de manera permanente la Campaña de “Ponte las Pilas”. 

 

2.- Realizar mejoras para la atención a la Denuncia  Ciudadana. 

 

Objetivos específicos: 

a) Atender diariamente todas las denuncias ciudadanas presentadas en esta 

Dirección para resolver los problemas generados en el municipio. 

 

3.-Reducir la tala inmoderada. 

 

Objetivos específicos: 

a) Atender de manera eficaz y transparente las denuncias de manera inmediata. 

b) Imponer las sanciones correspondientes a los infractores de la tala 

inmoderada. 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

Indicadores de Gestión 

Promover la cultura del Agua con                  Ley Ambiental del Estado de San Luis 

Los  Alumnos de las Instituciones                   Potosí 

Educativas.          

Programa de reforestación de Proárbol         Ley Ambiental del Estado de San Luis 

y  Conafor .                                                     Potosí   

                    

Campaña permanente de “Ponte las            Ley Ambiental del Estado de San Luis  

Pilas”.                                                            Potosí 

Formato de solicitud.                                    Ley de Transparencia y Acceso a la    

                     Información                                      

Repartir arboles de madera de cedro          Ley Ambiental del Estado de San Luis  

rojo, rosado, palo de rosa.                           Potosí 

Informes mensuales.                                   Ley de Transparencia y Acceso a la 

                    Información  

Creación del correo electrónico.                 Ley de Transparencia y Acceso a la 

          Información  

Campaña de limpieza de río Axtla.             Ley Ambiental del Estado de San Luis 

          Potosí 

Reforestación de arboles que se                Ley Ambiental del Estado de San Luis  

Encuentran en el tramo Comoca-Axtla.     Potosí 

Programas mensuales.                               Ley de Transparencia y Acceso a la 

         Información 



 

 

 

 

 

 

Conclusión  

Se tratará de dar mantenimiento a todas las áreas verdes del municipio y de cada 

una de las comunidades y ejidos, atender  las solicitudes  presentadas en el 

Departamento dándoles respuesta a estas, reforestar y mantener limpio el pueblo 

en general fomentando la cultura de la ecología y tratando de que la gente del 

municipio cuente con una buena calidad de vida.   

 


